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Producto Men::anaa '
de exportación de importacióD 1)

1I.3) Paso libre 1.200 milímetros.
1I.4) Paso libre 1.400 milimetros.
1I.s) Paso libre 1.600 milímetros,
H.6) Paso libre 1.800 milimetros,
II.7) Paso libre 2.000 milímetros.
1Il) Puertas automáticas, de la posición estadistica 84.59.99.9,

modelo PS, de los siguientes tipos:
1Il.1) Paso libre 900 milímetros.
m.2) Paso libre 1.000 milímetros.
m.3) Paso libre 1.200 milímetros.
m.4) Paso libre 1.400 milimetros.
III.S) Paso libre 1.600 milimetros.
m.6) Paso libre 1.800 milímetros.
m.7) Paso libre 2.000 milimetros.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada unidad del producto expurtado se datar4n en

cuenta de admisión temporal, se podrán imponar con franquicia
arancelaria. o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, las cantidades de materia
prima expresada en kilogramos, que se- indican a continuación:

I.I 52,2
1.2 54,6
1.3 59,S
1.4 64,1
1.5 68,9
1.6 73,6
1.7 78,0

II.1 48,4
H.2 50,6
H.3 55,3
1I.4 59,9
1I.5 64,5
1I.6 69,1
H.7 73,4

III.! 54,3
1II.2 58,8
HU 63,4
m.4 68,1
m.5 72,9
m.6 81,9.
m.7 90,9

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27486 ORDEN de 1 de· octubre de 1986 por la que Si!
modifica a la firma «Remetal, Sociedod AMnima», el
régimen de tr4/ico de perfeccionamiento activo pora la
importación áe desperdlt:ios y desechos de aluminio, y
la exportación de lingotes de aluminio.

Dmo. Sr.: Cumplidos los Uámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Remeta!, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del Rgimen de tráfico de perfecciona
miento activo pars la importación de desperdicios y desechos de
aluminio y la exportación de lingotes de aluminio autorizado por
Ordenes de 7 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22
dejunio) rampliado por Orden de 28 de enero de 1983 (<<Boletín
Oficial de Estado» de 18 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el Rgimen de tráfico de peñecclonamiento
activo a la firma «Remeta!, Sociedad Anónima», con domicilio en
Vep Uribarri (Aspe-Asúa), Erandio (Vizcaya), y número de
identificación fiscal A-48.025860, en el sentido de:

Primero.-Incluir como men:ancfa de importación:
Tres lingotes de aluminio puro, sin alear, de la P. E. 76.01.11.
Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) El módulo correspondiente a este linsote será de 87
kilogramos por cada 100 kilogramos de lingote aleado que se
exporte.

b) No existen mermas ni subproductos.

Tercero.-La fecha de retroactividad será el 12 de septiembre de
1986.

Cuarto.-se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 7 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 22 dejunio), ampliada por Orden de 28 de enero de
1983. (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero), que abora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. L muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27487 ORDENde 1 de octubre de 1986 por la que se autoriza
a la firma «Manutención, Sociedad AMnima», el
régimen de trdflCO de perfeccionamiento activo para la
importación de lingote de aluminio y la exportación
de puertas autom4tlt:as.

Dmo. Sr.: Cumplidos los Uámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manutención, Sociedad Anó
nima», solicitando el Rgimen de tráfico de ~onamiento
activo pars la importación de lingote de a1umirno y la exportación
de puertas automáticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el rqimen de tráfico de peñecclona
miento activo a la firma «Manutención, Sociedad Anónima», con
domicilio en Bruch, nÚmero 116, 2.°, Baroelona, y número de
identificación fiscal A'()8197006.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
1) Lingote de aluminio, de aleación primaria, con 1,5 por 100

de mapesio, hierro y manganeso, de 0 145 x 600 milimetros, de
la _ción estadística 76.01.21.

Tercero.-Los productos de exportación son:
1) Puertas automáticas, de la posición estadística 84.59.99.9,

modelo PA, de los siguientes tipos:
I.!) Paso libre 900 milímetros.
1.2) Paso libre 1.000 milímetros,
1.3) Paso libre 1.200 milímetros,
1.4) Paso libre 1.400 milímetros.
1.5) Paso libre 1.600 milím~tros.

1.6) Paso libre 1.800 milímetros.
1.7) Paso libre 2.000 milímetros.
II) Puertas automáticas, de la posición estadística 84.59.99.9,

modelo PT, de los siguientes tipos:
II.I) Paso libre 900 milimetros,
H.2) Paso libre 1.000 milímetros.

b) Como poroentl\Íe de pérdidas las siÍllientes:
En concepto de subproductos, el 35,4 por 100 de chatarra de

aluminio, adeudable por la posiCIón estadislica 76.01.33.
En concepto de mermas 1,52 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportal:ión y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las compusiciones de las
materias primas empleadas, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caraeteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se oto,," esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prólToga
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sesto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquenos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquenos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnates o
su moneda de PlI40 sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñecclonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
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Stptimo.-E1 plazo para la transformáción y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftas. si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumpliIse
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el Dlazo
para solicitar las importaciones será de un afto a partir de la fecba
de las exportaciones respecti~ según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la PresidenCIa del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915.

Las cantidades de men:andas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaJizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarJas.

En e! sistema de devolución de derechos. e! plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporaciÓD y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se tlanI en e! momento
de la presentación de la correspondiente declaración o lioencia de
imP'!rtación, en la admisión temporal. Yo en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso debenin indicarae en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al ~en de
tráfico de perfeccionamiento activo y e! sistema eIesido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las men:andas lDlPOrtadas en ~en de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los J)l'Qductos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~en fisca1 de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposicióll con franquicia arancelaria
y de devoluci6n de derecbos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 4 de octubre de 1985 basta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"" podrán acogerse
también a los beneficios correspondienteS, siempre que se bayan
hecbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación adual/era de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aqueDo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1915 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 282).
Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1916 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 17).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respeetívas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos aftoso
Madrid, I de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilts-easoo.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 1 de oc/ubre de 198ó por la que se
modifICa a la f1rma "Fi/inax, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento lICIivo para la
importación ik aJambrón y barras de acero, y la
exportación de escurrevasos, escurreplatos y parrillas
encimeras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fi1inox, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del ~en de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de aJambrón y banas de acero,
y la exportación de escurrevasos. escurreplatos y parrillas encime
ras, autorizado por Ordenes de 4 de diCIembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar e! régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «FiIinox, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle San E1~¡;, 6 Y 8, Y número de identificación fiscal
A-08-200032, en el senÚllO de ampliar las mercancías de importa
ción:

3. Fleje de acero inoxidable laminado y acabado en frio, de la
posición estadlstka 13.14.53 de las si¡uientes calidades y espesores:

3.1 Calidades 304; 3041.; 321.
3.1.1 De 0,4 a menos de O,SO mi1lmetros.
3.1.2 De 0,5 a menos de 0,1 mi1lmetros.
3.1.3 De 0,1 a 1 mi1lmetros.
3.1.4 De más de 1 a 2 mi1lmetros.

3.2 Calidades 316; 316L Y 316 Ti.
3.2.1 De 0,4 a menos de O,SO mi1lmetros.
3.2.2 De 0,5 a menos de 0,1 mi1lmetros.
3.2.3 De 0,1 a 1 mi1lmetro.
3.2.4 De más de 1 a 2 mi1lmetros.

Sepmdo.-Ampliar los productos de exportación en:

m. Tubo soldado de acero inoxidable.

Tercero.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilosramos de tubos exportados se datarán en
cuenta de admisión temporal 105,26 kilogramos de la correspon·
diente materia prima utilizada.

b) Como pon:ent'lie de pérdidas se establece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudable por la posición
estadistica 13.03.59.

c) El interesado queda ohIipdo a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detaUe por cada producto exportado las composiciones de las
materias~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colm:es, especificaciones particula·
res, formas de. presentaciÓD), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras simi1ares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan·
cias previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eDas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaUe.

Cuasto.-E1 ~en fiscal para la presente modificación, tanto
las men:andas de importación como los productos de exportación,
será el de inspección.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 29).

Sexto.-La fecba de retroactividad para la modificación será la
del 31 de julio de 1986.

1..0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-easoo.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27489 ORDEN de 1 de oc/ubre de 1986 por la que se autoriza
a la fITma "SJifetra, Sociedad Anónima», el régimen
de ti4fico de perfeccionamiento lICIivo para Úl impor·
tación de aiuminio,Jerromanganeso, etc., y Úl exporta·
ción de cargas de soldadura. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Snfetra, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de aluminio, ferro_eso, etc., y la exportación
de cargas de soldadura,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza e!~ de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «sufetra, Sociedad Anónima», con
domicilio en Cobalto, número 16, !{ospitalet de Uol>regat (Jlarce.

. lona), y número de identificación fisca1 A.08.008561.
Sepmdo.-Las mercancias "de importación son:

1) Aluminio en polvo del 98 por 100, sin estructura laminar,
de granuJometria SO/100 micras. de la posición estadistica 16.05.20.


